
 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)

Nº DE EXPEDIENTE: 588/2022

Acta de Pleno ordinario 29 de septiembre de 2022

En Valdeavero (Madrid), siendo las 20:00 horas, del día veintinueve de

septiembre de dos mil veintidós, en segunda convocatoria, tras no alcanzarse el quórum

suficiente en la primera convocatoria prevista para el día veintisiete de septiembre de

2022 a las 20:00, comparecen en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Valdeavero,

los siguientes

Asistentes:

 Dª. María Luisa Castro Sancho (P.S.O.E.).

 Dª. María Teresa Ferreiro Calabia (P.S.O.E).

 D. José Luís Sierra Pajuelo (P.S.O.E).

 Dª. Cristina Nicoleta Iordache (P.S.O.E.)

 D. Alfredo Gómez Santofimia (P.S.O.E.)

 Dª. Inmaculada Carolina Arroyo Blasco (P.S.O.E.)

 Dª Loreto Serrano López (P.S.O.E)

 D. Ismael Calvo Hernández (P.P.),

 D. Alberto Sanz López (P.P.)

Secretario: D. Ignacio María Suárez Rodríguez.

Comprobada por el Secretario-Interventor la existencia de quórum suficiente

para la celebración del acto en el que actuará como portavoz de Grupo municipal

socialista Dª Mª Teresa Ferreiro Calabia, y como portavoz de Grupo municipal popular

D. Ismael Calvo Hernández, la Alcaldesa-Presidenta declara abierta la sesión.
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
Tras ello, Dª. María Luisa Castro Sancho procede al tratamiento de los diferentes

puntos del orden del día.

ORDEN DEL DÍA

I.- Parte resolutiva.

1. Aprobación del Acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la

Corporación el 23 de junio de 2022.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se pregunta a los Sres. Concejales asistentes si

desean formular alguna observación o rectificación al borrador del acta de la

sesión ordinaria del Ayuntamiento de Valdeavero celebrada el día 23 de junio

de 2022, omitiéndose su lectura por haber sido remitida junto con la

convocatoria de la sesión que ahora se celebra.

Se aprueba el acta con el voto favorable de ocho de los nueve concejales

presentes con la abstención de don José Luis Sierra por no estar presente en

esa sesión.

2. Adjudicación contrato obra reasfaltado de varias calles del municipio.

Visto que por la Alcaldesa-Presidenta se detectó la necesidad de “Subsanar las

deficiencias existentes en el pavimento rodado en ciertos enclaves del municipio por

entrañar incomodidad de uso e, incluso, en ciertas circunstancias, riesgo para los

usuarios de los mismos”.

Visto el Informe de Secretaría de fecha 14 de junio de 2022 sobre la legislación

aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que dada las características de la obra y el importe de contrato se opta

por la adjudicación mediante procedimiento abierto simplificado, ya que de esta forma

todo licitador interesado, que cumpla los requisitos previstos en los oportunos Pliegos,

podría presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos

del contrato con los licitadores.
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
Visto que con fecha 15 de junio de 2022 se emitió informe de Intervención

sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios

del presupuesto vigente a efectos de determinar el órgano de contratación, y visto que

de conformidad con el mismo el órgano competente para aprobar y adjudicar el

contrato es el Pleno municipal porque el importe del contrato asciende a 140.681,81

euros y 29.543,18 euros de IVA.  Por lo tanto, supera 10% de los recursos ordinarios

del presupuesto de este Ayuntamiento.

Visto que con fecha 15 de junio de 2022 se emitió Informe de Secretaría-

Intervención sobre el procedimiento de licitación y los documentos del expediente.

Visto que mediante Acuerdo de Pleno ordinario de 23 de junio de 2022 se

adoptó la aprobación del inicio y del expediente de contratación del contrato de la

obra de Reasfaltado de las calles Antonio de la Peña, Torrejón del Rey, calle

Campoflorido, Palomar, Ermita, Miguel de Cervantes, Avda. de San Sebastián, Fragua,

Ronda Nueva, Silo, Molino Viejo, Pobo, Fuente, Valdeaveruelo y Pino.

Visto que con fecha 28 de junio de 2022 se redactó e incorporó al expediente el

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y con la misma fecha el de

Prescripciones Técnicas contenido en el Proyecto, que han de regir la adjudicación del

contrato.

Vista el acta de la mesa de contratación, que consta en el expediente, celebrada

para la valoración de la documentación contenida en las ofertas presentadas por los

licitadores dentro del plazo dado para ello.

Vista la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación y el

requerimiento para aportar documentación justificativa, a la empresa ASFALTOS Y

PAVIMENTOS S.A., con C.I.F A28773711.

Antes de proceder a la votación don Alberto pregunta por los importes citados

y la Alcaldesa responde más bajo que el presupuesto base de licitación.

Don Ismael manifiesta que hay que estar pendientes sobre el modo de

realización del trabajo para evitar incidentes como ocurrió con la calle de la soledad.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo

establecido el artículo 72.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como lo dispuesto en la

Disposición Adicional Segunda y en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de

noviembre, de Contratos del Sector Publico, el Pleno de la corporación con el voto

unánime de los concejales presentes se adoptan los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO. Adjudicar el contrato de obra de REASFALTADO DE LAS CALLES

ANTONIO DE LA PEÑA, TORREJÓN DEL REY, CALLE CAMPOFLORIDO, PALOMAR,

ERMITA, MIGUEL DE CERVANTES, AVDA. DE SAN SEBASTIÁN, FRAGUA, RONDA NUEVA,

SILO, MOLINO VIEJO, POBO, FUENTE, VALDEAVERUELO Y PINO, a la empresa ASFALTOS

Y PAVIMENTOS S.A., con C.I.F A28773711, con domicilio social en C/ OCHANDIANO, 14-

EDIFICIO 16-1ª PLANTA de la localidad de MADRID (C.P. 28023), por un importe de

135.448,45 euros, más 28.444,17 euros de IVA, haciendo un total de 163.892,62 euros.

SEGUNDO. Delegar en la Alcaldía para realizar todos y cada uno de los trámites

necesarios para la formalización del presente contrato en documento administrativo,

que se unirá al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, al Pliego de

Prescripciones Técnicas contenido en el proyecto y a la oferta del adjudicatario,

constituyendo todos estos los documentos del contrato, y que será firmado por ambas

partes intervinientes en el acto, para dejar constancia de su conformidad.

TERCERO. El abono del contrato se llevará a cabo de conformidad con lo

previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de

Prescripciones Técnicas.

CUARTO. Notificar la resolución de adjudicación al adjudicatario y a los

licitadores y publicarla en el perfil de contratante en el plazo de quince días.

QUINTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos

básicos del contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de

adjudicación, junto con el desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor

Añadido.

3. Solicitar alta de la actuación consistente en Obra de Infraestructura

denominada "Remodelación Casco Antiguo” dentro del Programa de Inversión

Regional de la Comunidad de Madrid (PIR) 2022-2026.
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)

 Resultando que el Ayuntamiento de Valdeavero está en condiciones de solicitar

nuevas altas en actuaciones consistentes en obra en infraestructura dentro del

Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid (PIR) 2022-2026.

Atendiendo al artículo 12 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, del Consejo de

Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el Programa de Inversión

Regional de la Comunidad de Madrid para el período 2021-2025 (PIR 2021-2025),

actualmente PIR 2022-2026, sobre requisitos a cumplir para las altas de actuaciones, se

ha incorporado al expediente Informe técnico de la actuación propuesta y de su

viabilidad posterior, así como Memoria Técnica Valorada, Certificado de disponibilidad

de los terrenos y adecuación de los mismos al uso al que se pretende destinar.

Por la presente, se propone al Pleno del Ayuntamiento de Valdeavero, la adopción del

siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Solicitar alta de la actuación consistente en Obra de Infraestructura

denominada "Remodelación Casco Antiguo”, conforme a la Memoria técnica obrante

en el expediente, y que asciende a un importe de 1.471.734,34 euros (IVA incluido),

inversión que va a ser gestionada por la Comunidad de Madrid y que se financia al

100% con cargo a la aportación de la Comunidad de Madrid, y que a continuación se

detalla:

REMODELACIÓN CASCO ANTIGUO

Objetivo: la remodelación de las pavimentaciones del viario del centro urbano

de Valdeavero, renovando el sistema de drenaje de pluviales, dotándolas de

canalizaciones para soterrar las instalaciones de baja tensión,

telecomunicaciones y alumbrado público, así como la renovación del

pavimento dotando las calles de plataforma única.

Las calles objeto de la presente actuación son:

1. Calle Palacio

2. Calle Rosas
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
3. Calle Valdeaveruelo

4. Calle Covachuelas

5. Calle En medio

6. Calle Miguel Ángel Blanco

7. Calle Pobo

8. Calle Eras

9. Calle Santa Rosalía

10. Plaza España

11. Plaza del Carmen

12. Plaza de la Concordia

13. Calle Viento

14. Calle Paz

15. Calle Mayor

16. Calle Fragua

17. Reordenación espacio público Camino Valdeaveruelo

• No precisa informes, autorizaciones o permisos de otros organismos.

• Existe disponibilidad de los terrenos en donde se realizará la actuación en

cuestión así como adecuación a su uso y viabilidad técnica.

DESGLOSE IMPORTE MEMORIA VALORADA

Presupuesto de ejecución material (PEM) 1.022.108,72

13% de gastos generales 132.874,13

6% de beneficio industrial 61.326,52

Presupuesto de ejecución por contrata (PEC = PEM + GG + BI) 1.216.309,37

21% IVA 255.424,97

Presupuesto base de licitación (PBL = PEC + IVA) 1.471.734,34

SEGUNDO. Poner a disposición de la Comunidad de Madrid los terrenos en los

que se vayan a ejecutar las actuaciones referidas.

TERCERO. Remitir a la Dirección General de Administración Local la

documentación establecida en el 12 del Decreto 118/2020, de 23 de diciembre, del
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, para la tramitación de alta de la

actuación, acompañando el resto de documentos exigidos.

4. Aprobación definitiva Cuenta General 2021

Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas sobre la Cuenta General

del ejercicio 2021 tramitada en el Expediente nº: 377/2022.

Teniendo en cuenta que ha finalizado el plazo de presentación de alegaciones.

Visto el certificado de secretaría de las alegaciones presentadas durante el

período de exposición al público de la mencionada Cuenta,

El Pleno de la Corporación por unanimidad adopta los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO. Aprobar la Cuenta General de 2021.

SEGUNDO. Remitir la referida cuenta general al Tribunal de Cuentas.

5. Aprobación de las fiestas locales para el año 2023.

La alcaldesa introduce el punto del orden del día señalando que como cada año,

excepto cuando cae en domingo, la primera fiesta se asigna al 14 de septiembre, la

segunda fiesta local, cuando es viable se adapta para que los escolares puedan disfrutar

de las fiestas.

El Pleno del Ayuntamiento, con el objeto de la publicación de los festivos

locales en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en virtud de lo dispuesto en el

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 2001/1983,

de 28 de julio, sobre la Regulación de la Jornada de Trabajo, Jornadas Especiales y

Descansos,
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
El Pleno de la corporación por unanimidad de los miembros presentes, adopta

los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO. Proponer a la Dirección General de Trabajo de la Comunidad de

Madrid como festividades locales para el año 2023 los días: 14 y 15 de septiembre.

SEGUNDO. Remitir certificado de este Acuerdo de Pleno a la Dirección

General de Trabajo de la Comunidad de Madrid con el objeto de que la apruebe y

ordene su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid mediante

Resolución”.

II.- Actividad de control.

6. Dación de cuentas de los decretos dictados por la Alcaldía Presidencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de Real decreto 2568/1986, de 21 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de Las Entidades Locales, se da cuenta de los Decretos dictados por la
Alcaldía.

En el período comprendido entre la convocatoria del último Pleno ordinario celebrado y
el día 23 de septiembre de 2022, fecha de la convocatoria del actual Pleno, los Decretos
emitidos por la Alcaldía van desde el número 215 al 412 ambos inclusive del año 2022.

215 20/06/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURAS

216 20/06/2022 CONTRATO SERVICIOS CONCIERTO TRIBUTO A EL CANTO DEL LOCO

217 20/06/2022
APROBACIÓN y ORDEN DE PAGO NÓMINAS MES DE JUNIO de 2022, PERSONAL
SUBROGADO DEL SERVICIO DE  LIMPIEZA VIARIA

218 20/06/2022
APROBACIÓN y ORDEN DE PAGO NÓMINAS MES DE JUNIO de 2022 DEL PERSONAL
DE SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA COVID

219 20/06/2022
APROBACIÓN y ORDEN DE PAGO NÓMINAS MES DE  JUNIO de 2022 DEL PERSONAL
AYUNTAMIENTO

220 20/06/2022
APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE  GRATIFICACIONES  JUNIO SECRETARIO
INTERVENTOR

221 23/06/2022
LICENCIA URBANISTICA CONSTRUCCION DE VIVIENDA Y PISCINA EN CALLEJON DEL
HORNO 8

222 23/06/2022
LICENCIA URBANISTICA INSTALACION PISCINA PREFABRICADA EN MIGUEL DE
CERVANTES 2

223 23/06/2022
CONTRATO MENOR DE SUMINISTRO Y ENTREGA DE ANALIZADOR DE REDES
ELÉCTRICAS

224 27/06/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1462147VK7916S0001GY
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)

225 27/06/2022
APROBACION LIQUIDACION TASA POR INHUMACIONES Y EXHUMACIONES -
CEMENTERIO MUNICIPAL

226 30/06/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1883130VK7918S0001QJ

227 30/06/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1768132VK7916N0001TZ

228 30/06/2022 CONCESION DE COLUMBARIO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL

229 01/07/2022 FACTURACION A ECOEMBALAJES ESPAÑA MES DE MAYO

230 01/07/2022 DEVOLUCION IMPORTE EMBARGO EXPEDIENTE 002017004838

231 04/07/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURAS

232 04/07/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURAS

233 05/07/2022
DECLARACION DE PRESCRIPCION DE DEUDA TRIBUTARIA Y ANULACION DEL
DÉBITO.

234 05/07/2022 CONTRATO SERVICIOS TOROS SEPTIEMBRE

235 07/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 0873406VK7907S0001FL

236 08/07/2022
APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO AUTOLIQUIDACIONES AGENCIA TRIBUTARIA 2º
TRIMESTRE 2022

237 08/07/2022
22/2022. LICENCIA MUNICIPAL PARA  TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE
PELIGROSOS

238 11/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1768152VK7916N0001HZ

239 11/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 0873404VK7907S0001LL

240 12/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1768133VK7916N0001FZ

241 12/07/2022 LICENCIA DE OCUPACION DE VIA PUBLICA EN MAYOR 12

242 12/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1768133VK7916N0001FZ_2

243 13/07/2022 LICENCIA DE OCUPACION DE VIA PUBLICA ANTONIO DE LA PEÑA 8

244 13/07/2022 CORRECCIÓN DE ERRORES DECRETO 194/2022

245 14/07/2022 BONIFICACION IVTM VEHICULO MATRICULA 8682KMR -POR DISTINTITVO AMBIENTAL

246 14/07/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

247 15/07/2022
CONTRATO MENOR REDACCION PROYECTO OBRA CONSTRUCCION PISTAS DE
PADEL, ADECUACION PISTAS DE FUTBOL Y REPARACION PAVIMENTO FRONTON

248 18/07/2022
APROBACION LIQUIDACION TASA POR INHUMACIONES Y EXHUMACIONES -
CEMENTERIO MUNICIPAL

249 18/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1883152VK7918S0001UJ

250 20/07/2022
APROBACION LIQUIDACION TASA POR INHUMACIONES Y EXHUMACIONES -
CEMENTERIO MUNICIPAL

251 21/07/2022 DEVOLUCION FIANZA EXPTE 204/2021

252 21/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1784801VK7918S0001MJ

253 21/07/2002 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURAS

254 21/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 2081509VK7928S0001XZ

255 22/07/2022
AMPLIACION DE PLAZO Nº 1 OBRA DE ADECUACION PLAZA DE LA CONSTITUCION Y
SU ENTORNO

256 22/07/2022
ACEPTACION Y APROBACION ACTA PRECIO CONTRADICTORIO OBRAS ADECUACION
PLAZA DE LA CONSTITUCION Y SU ENTORNO

257 22/07/2022
LIQUIDACION COMPLEMENTARIA IAE 2021. LIVINGCENTER ACTIVOS INMOBILIARIOS,
S.A.

258 26/07/2022 LICENCIA OCUPACION VIA PUBLICA ROSAS 25

259 27/07/2022 CONTRATO MENOR SUMINISTRO REPUESTO BARREDORA

260 27/07/2022

CORRECCION ERROR MATERIAL EN DECRETO 247/2022 CONTRATO MENOR
REDACCION PROYECTO OBRA CONSTRUCCION PISTAS DE PADEL, ADECUACION
PISTAS DE FUTBOL Y REPARACION PAVIMENTO FRONTON

261 27/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1264509VK7916N0001UZ

262 27/07/2022 LICENCIA Y LIQUIDACIÓN TERRAZA BAR JADE EJERCICIO 2022

263 27/07/2022 CONTRATO MENOR SUMINISTRO Y ENTREGA TABLONES DE MADERA

264 27/07/2022 CONTRATO MENOR SUMINISTRO Y ENTREGA POSTES PARA VALLA DE ENCIERRO

265 28/07/2022
APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE  GRATIFICACIONES  JULIO Y GASTOS DE
TRANSPORTE SECRETARIO INTERVENTOR
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)

266 28/0/2022
APROBACIÓN y ORDEN DE PAGO NÓMINAS MES DE JULIO de 2022, PERSONAL
SUBROGADO DEL SERVICIO DE  LIMPIEZA VIARIA

267 28/07/2022
APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO NÓMINAS MES DE JULIO Y LIQUIDACIÓN Y
FINIQUITO de 2022 DEL PERSONAL DE SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA COVID

268 28/07/2022
APROBACIÓN y ORDEN DE PAGO NÓMINAS MES DE JULIO de 2022 DEL PERSONAL
DE SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA PRIMERA EXPERIENCIA

269 28/07/2022
APROBACIÓN y ORDEN DE PAGO NÓMINAS MES DE  JULIO de 2022 DEL PERSONAL
AYUNTAMIENTO

270 29/07/2022 DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO

271 29/07/2022
BAJA PARCIAL IVTM 2022 VEHICULO MATRICULA 7024BFL -POR BAJA DEFINITIVA
TRAFICO

272 29/07/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 880312VK7918S0001QJ

273 29/07/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURAS

274 29/07/2022 DEVOLUCION INGRESO INDEBIDO

275 02/08/2022 DESESTIMACIÓN RECURSO AL PCAP DE LA LICITACIÓN DE FESTEJOS TAURINOS

276 02/08/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

277 02/08/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1784804VK7918S0001RJ

278 04/08/2022
ACEPTACION SUBVENCIÓN PLAN 2022 DE APOYO ECONOMICO A AYUNTAMIENTOS
EN RIESGO DE DESPOBLACION

279 05/08/2022 DECLARACIÓN DE FALLIDO INMUEBLE SITO EN LA CALLE PABLO PICASSO, 11

280 08/08/2022
RESOLUCION DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA DECLARACION DE
RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA.

281 08/08/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 2082309VK7928S0001LZ

282 08/08/2022
APROBACION PADRON IBI URBANA, IBI RUSTICA, IAE Y TASA MANTENIMIENTO
CEMENTERIO MUNICIPAL. AÑO 2022

283 10/08/2022 LICENCIA DE OCUPACION VIA PUBLICA ROSAS 25

284 10/08/2022 CONTRATO SERVICIOS ACTUACION DJ EN DISCO MOVIL

285 10/08/2022 RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIÓN DE PLUSVALÍA

286 11/08/2022
INSCRIPCIÓN DE LA ASOCIACION DE VECINOS LA CARDOSA Y LAS PERDIGUERAS
EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES

287 11/08/2022 ANULACION TASA BASURAS PASEO ERMITA, 11 -ERROR ELEMENTO DE GESTION-

288 12/08/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 28156A001000190001KX

289 16/08/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

290 16/08/2022 AUTORIZACIÓN FESTEJOS TAURINOS

291 16/08/2022 LICENCIA DE OCUPACION DE VIA PUBLICA EN MAYOR 12

292 16/08/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

293 18/08/2022 APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 3/2022.

294 18/08/2022 APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 4/2022

295 22/08/2022 LICENCIA DE CALA C/ PABLO PICASSO, 11

296 23/08/2022 EXENCION IVTM VEHICULO MATRICULA 9967CXD -POR MINUSVALIA

297 23/08/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

298 24/08/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURAS

299 24/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN AVDA  LA
CARDOSA,4,  LA CARDOSA

300 24/08/2022 RECTIFICACION LICENCIA DE CALA C/ PABLO PICASSO, 11

301 24/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN AVDA  LA
CARDOSA,9,  LA CARDOSA

302 25/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN AVDA  LA
CARDOSA,12,  LA CARDOSA

303 25/08/2022

EXPTE. 482/2022. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO DE SERVICIO DE
ORGANIZACIÓN DE LOS FESTEJOS TAURINOS PARA LAS FIESTAS POPULARES DE
2022 A CELEBRAR POR EL AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO MEDIANTE
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)

304 25/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/GRANADO, 5   LA CARDOSA

305 25/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/GRANADO, 2  LA CARDOSA

306 26/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/GRANADO, 7  LA CARDOSA

307 26/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/GRANADO, 14  LA CARDOSA

308 29/08/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURA

309 29/08/2022
APROBACIÓN GENERACIÓN DE CRÉDITOS. SUBVENCIÓN PRIMERA EXPERIENCIA
PROFESIONAL

310 29/08/2022
Aprobación y orden de pago nóminas mes de AGOSTO de 2022, PERSONAL subrogado del
servicio de LIMPIEZA VIARIA

311 29/08/2022 Aprobación y orden de pago nóminas del personal ayuntamiento, mes de agosto de 2022

312 29/08/2022
Aprobación Y ORDEN DE PAGO nóminaS MES DE AGOSTO DEL PERSONAL DE
SUBVENCIÓN DEL  PROGRAMA DE PRIMERA EXPERIENCIA

313 29/08/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE  GRATIFICACIONES SECRETARIO

314 30/08/2022 BONIFICACION IVTM VEHICULO MATRICULA 2743JZV -POR DISTINTITVO AMBIENTAL

315 30/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/GRANADO, 16  LA CARDOSA

316 30/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/GRANADO, 22  LA CARDOSA

317 30/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/GRANADO, 30  LA CARDOSA

318 30/08/2022 CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS LIMPIEZA CEIP ANGEL CASTRO

319 30/08/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1768102VK7916N0001MZ

320 30/08/2022
L.APP-44/2022 LICENCIA ANIMALES POTNCIALMENTE PELIGROSOS FEDERICO
FERNANDEZ

321 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/GRANADO, 18  LA CARDOSA

322 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/GRANADO, 42  LA CARDOSA

323 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/NOGAL ,
8  LA CARDOSA

324 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/NOGAL ,
10  LA CARDOSA

325 31/08/2022
APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO A REAL FEDERACION  DE FUTBOL DE MADRID
(ARBITRAJES)

326 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/NOGAL ,
32  LA CARDOSA

327 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/NOGAL ,
9 LA CARDOSA

328 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/NOGAL ,
29 LA CARDOSA

329 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/NOGAL ,
37 LA CARDOSA

330 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/NOGAL ,
39 LA CARDOSA

331 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/NOGAL ,
49 LA CARDOSA

332 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/CEREZO,2 LA CARDOSA

333 31/08/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/OLIVO,7
LA CARDOSA

334 31/08/2022
CONTRATO DE SERVICIOS PREPARACION TERRENO PARA INSTALACION DE PLAZA
DE TOROS

335 01/09/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/OLIVO,9
LA CARDOSA
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
336 01/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

337 02/09/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/OLIVO,16
LA CARDOSA

338 02/09/2022
APROBACION LIQUIDACION TASA POR INHUMACIONES Y EXHUMACIONES -
CEMENTERIO MUNICIPAL

339 02/09/2022 AUTORIZACION OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON PUESTO DE ALIMENTACIÓN

340 02/09/2022 AUTORIZACION OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA CON PUESTO DE TIRO

341 02/09/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/AVELLANO,2 LA CARDOSA

342 02/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

343 02/09/2022
HORARIOS DE APERTURA Y CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERIA EN
FIESTAS POPULARES 2022

344 02/09/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/AVELLANO,38 LA CARDOSA

345 02/09/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/MANZANO,2 LA CARDOSA

346 02/09/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN
C/MANZANO,3 LA CARDOSA

347 02/09/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/OLMO,8
LA CARDOSA

348 02/09/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/PINO,6 LA
CARDOSA

349 02/09/2022
ORDEN DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA POR ESTADO DE PARCELA SITA EN C/PINO,11
LA CARDOSA

350 02/09/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURAS

351 02/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

352 05/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

353 05/IX/2022 RESOLUCIÓN EXPEDIENTE GENERACACIÓN DE CRÉDITOS MUNICIPIOS RURALES

354 05/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

355 05/09/2022
CONTRATO ADECUACION EDIFICIO PLAZA CONSTITUCION 7 BIBLIOTECA Y LOCAL DE
JOVENES

356 05/09/2022
Aprobación Y ORDEN DE PAGO nóminaS MES DE agosto PERSONAL DE SUBVENCIÓN
PROGRAMA DE EMPLEO PARA MUNICIPIOS RURALES DE LA CAM

357 08/09/2022
CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACION Y CONFIGURACION EQUIPOS
INFORMATICOS

358 12/09/2022 BONIFICACION IVTM VEHICULO MATRICULA 4920KWH -POR DISTINTITVO AMBIENTAL

359 13/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

360 13/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

361 13/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

362 15/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

363 15/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

364 15/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

365 15/09/2022 LIQUIDACION PLUSVALIA REFERENCIA CATASTRAL 1261959VK7916S0001QY

366 15/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

367 15/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

368 15/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

369 16/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

370 16/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

371 16/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

372 16/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

373 16/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

374 16/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

375 16/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

376 16/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
377 16/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

378 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

379 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

380 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

381 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

382 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

383 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

384 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

385 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

386 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

387 19/09/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURAS

388 19/09/2022 BONIFICACION IVTM VEHICULO MATRICULA 7876LZZ -POR DISTINTITVO AMBIENTAL

389 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

390 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

391 19/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

392 19/09/2022

LIQUIDACION PLUSVALIAS REFERENCIAS CATASTRALES 1880341VK7918S0001BJ-
1883423VK7918S0001MJ-1883422VK7918S0001FJ-2182408VK7928S0001YZ-
2081007VK7928S0001UZ

393 19/09/2022
INSCRIPCIÓN DE LA ASOCIACION CORREDOR DEL HENARES LOS NIÑOS NO SE
TOCAN EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES

394 19/09/2022 INSCRIPCION PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO EN REGISTRO MUNICIPAL

395 20/09/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURA NOTARIO PERMUTA SILO

396 20/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

397 20/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

398 20/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

399 21/09/2022 ANULACION IVTM 2016-2022 VEHICULO MATRICULA 2690DDZ -POR TRANSFERENCIA

400 21/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

401 21/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

402 21/09/2022
RENUNCIA A LICENCIA DE OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA CON CASETA DE TIRO
OTORGADA MEDIANTE DECRETO DE ALCALDÍA Nº 340 DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022

403 21/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

404 21/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

405 21/09/2022
GENERACIÓN DE CRÉDITOS EQUIPAMIENTO, OBRAS Y MEJORAS LOCALES
JUVENILES

406 21/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

407 22/09/2022 BAJAS PADRON HABITANTES POR INSCRIPCION INDEBIDA.

408 22/09/2022 GENERACIÓN DE CRÉDITOS RIESGO DESPOBLACIONAL

409 22/09/2022 FRACCIONAMIENTO DEUDAS

410 23/09/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURA INSTALARED

411 23/09/2022 APROBACIÓN Y ORDEN DE PAGO DE FACTURAS

412 23/09/2022 CONVOCATORIA DE PLENO ORDINARIO DE SEPTIEMBRE

Don Alberto pregunta por los gastos de los toros y si eran solo toros o también la

plaza, y la alcaldesa responde que se incluía todo, incluso el encierro infantil.

Don Alberto pregunta por el decreto 255 de la plaza y los precios contradictorios

256 y si se podría haber puesto una rejilla en la calle de la Iglesia.
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
Decreto 259 gastos de la maquina barredora, la alcaldesa responde que se ha

hecho acopio de cepillos porque salía más económico que irlos comprando uno a uno.

Se pregunta también por los tablones (decreto 263), la Alcaldesa responde que se

han renovado todos los tablones del encierro.

Sobre el decreto 264 (piezas hierro encierro) se aclara el programa contable al

que se aplica el gasto.

Decreto de nóminas del mes de julio (257). Se pregunta por el número de

personas que dejaron de trabajar. Se responde que fueron 7 y se pregunta por la

subvención de

primera experiencia profesional y se especifica que hay otra subvención para

contratar a parados de larga duración. Se explica que conviven dos subvenciones, una de

primera experiencia profesional que se inició a mediados de julio y otra que ha

empezado a finales de agosto y que se contratan por un período de un año.

Finalmente se pregunta por el decreto 294, es una modificación presupuestaria y

la alcaldesa responde que es por dos subvenciones, una a la Entidad Urbanística de

Conservación Los Cerezos, en la que el Ayuntamiento está obligado a participar en los

gastos de mantenimiento, y otra, hasta un máximo de 100.000€ a la Entidad Urbanística

La Cardosa para trabajos que tengan que ver con la mejora de las infraestructuras. Hay

que aprobar unas bases reguladoras de la subvención, tiene que ver con un acuerdo

previo por el que se va a poner en normativa todo su alumbrado en las que el

ayuntamiento va a participar en forma de subvención en una parte.

7. Informe del periodo medio de pago a proveedores del Ayuntamiento.

El PMP del Ayuntamiento de Valdeavero en el segundo trimestre del ejercicio

económico de 2022 asciende a 2,92 días, desglosándose de la siguiente manera:

 Ratio de operaciones pagadas, 2,82 días

 Importe de operaciones pagadas, 478947,32

 Ratio de operaciones pendientes de pago, 35,57 días

 Importe de operaciones pendientes de pago 1.421,93
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)

8. Control y seguimiento de la gestión municipal.

PERSONAL.-

- A finales de junio finalizaron los contratos de trabajadores subvencionados
durante 6 meses a los que agradecemos su esfuerzo y dedicación en este tiempo.

- En marcha contrataciones subvencionadas (desde mediados de julio las que
afectan a menores de 30 años y desde finales de agosto las que no tienen
restricciones de edad). En total hemos incorporado: 2 jardineros, dos auxiliares
administrativos, un operario para gestión del punto limpio, un oficial de
mantenimiento, dos técnicos de atención a personas dependientes, una persona
de atención para la biblioteca. Nos falta un informático que no ha superado el
periodo de prueba y que no puede reemplazarse y un jardinero más porque la
oficina de empleo no encuentra más menores de 30 años en los sondeos que
hace.

- Baja de larga duración de la trabajadora de limpieza de edificios que de nuevo
está siendo sustituida.

- D. Ignacio María Suárez nos deja como Secretario Interventor el próximo 20 de
octubre al haber sido nombrado por la Comunidad de Madrid para un puesto
técnico de libre designación. Dadas las dificultades para encontrar habilitados
para la cobertura de estas plazas, estamos gestionando una bolsa de interinos que
pueda usarse cuando se agoten las posibilidades de cobertura previstas en la
normativa vigente. Así nos lo ha recomendado la propia Comunidad de Madrid.

SITUACIÓN ECONÓMICA.-

- Hemos sido adjudicatarios de varias subvenciones desde el último pleno:

Mejora Instalaciones Deportivas 12.750,00 € 

Locales Juveniles 5.422,72 €

Desempleados Primera Experiencia
Profesional

109.609,70 €

Desempleados Municipios Rurales 179.320,00 €

Animación Sociocultural 5.416,00 €
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)

Actividad Física 4.886,44 €

Agradecemos a Javier su estupenda gestión administrativa y a nuestra compañera Loreto
todo el trabajo de campo realizado para varias de estas subvenciones.

- Las modificaciones presupuestarias que aprobamos en el pleno de junio ya son
vigentes.

- Nuestro Secretario Interventor está trabajando en el presupuesto de 2023 para
que podamos continuar sin dificultades la gestión municipal en el nuevo
ejercicio. Le agradecemos su enorme esfuerzo en esta recta final de su estancia.

URBANISMO.-

- Conforme a la solicitud de ayuda de la Entidad Urbanística La Cardosa, se han
procedido a dictar un importante número de órdenes de ejecución para
mantenimiento de la vegetación de las parcelas que invade los viales de la
urbanización o que sube hasta los cables de la zona. Se trata de evitar
conjuntamente que se produzcan incidentes de seguridad de cualquier tipo.
Confiamos en que de forma mayoritaria los propietarios  actúen con sus medios
y no sea preciso que el Ayuntamiento tenga que actuar de manera subsidiaria
aunque si llega el caso, lo haremos y repercutiremos los costes.

- Finalizada la permuta de bienes entre la Cámara Agraria y el Ayuntamiento que
ya es propietario del edificio del Silo en la calle del mismo nombre. Tenemos
prevista su remodelación para el disfrute público con cargo al PIR.

OBRAS.-

- Finalizada la Obra de remodelación de la Plaza de la Constitución y su entorno,
no se ha procedido a la recepción de la misma por haberse detectado incidencias
que deben ser subsanadas con carácter previo.

- Finalizada la pavimentación del tramo peatonal de la calle Pablo Picasso.

- Finalizada la reparación de caminos del municipio.
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
- Hoy se ha procedido por el Pleno a la adjudicación de la actuación de asfaltado

que va afectar a varias calles de la periferia del casco urbano.

- También hoy se ha procedido en Pleno a aprobar el alta de actuación PIR para la
remodelación del casco antiguo del municipio.

- Ya disponemos de proyecto técnico para la construcción de dos pistas de pádel
cubiertas y la mejora de la pista polideportiva. Vamos a preparar el resto de
documentos necesarios para la licitación de la obra.

SUMINISTROS.-

- Ya disponemos de pick up de 5 plazas con autobomba para tareas de
colaboración en extinción de incendios.

- Se ha adquirido un analizador de red para mejorar el mantenimiento del
alumbrado con medios propios.

- Se ha adquirido un carro manguera y una baca para la furgoneta del
Ayuntamiento.

SEGURIDAD.-

- Protección Civil sigue haciendo guardias los fines de semana en el Municipio.
- El fin de Semana del 25 y 26 de junio han cubierto las fiestas de San Juan de La

Cardosa.
- El 26 de junio han hecho entrega a la agrupación de protección Civil la, réplica

de la medalla de Plata de la Comunidad de Madrid concedida en 2021.
- El 29 de junio colaboran en la extinción del incendio que se generó a la entrada

de La Cardosa.
- El 3 de julio realizan un simulacro de Incendio en La Cardosa, junto con

Bomberos y Guardia Civil.
- El 9 de julio colaboran con Uceda en el encierro por el campo de su municipio.
- El 24 de julio montan guardia para cubrir el tributo de “el Canto del Loco”.
- El 6 de agosto colaboran con la agrupación de Albares en el encierro del “Toro

por el campo”.
- Del 13 al 18 de agosto han colaborado en las fiestas de Uceda.
- Del 19 al 28 de agosto han estado colaborando en las fiestas de Alcalá de

Henares.
- El 2 de septiembre se realizó una exposición de medios en la plaza de nuestro

municipio, para que cualquier vecino/a, pueda ver la dotación de la agrupación.
- Del 9 al 14 de septiembre han cubierto todos los eventos que hemos tenido en el

municipio con motivo de las fiestas en honor al Stmo. Cristo del Sudor. En estos
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
días también hemos contado con la colaboración de las agrupaciones de Uceda y
Alcalá de Henares.

- El 16 y 17 de septiembre han colaborado en las fiestas de Santorcaz.
- El 20 de septiembre se ha puesto a disposición de la Agrupación pickup con

autobomba para estar más preparados para extinción de pequeños conatos de
incendios, enfriamientos de terrenos, ayuda a bomberos etc…

DEPORTES.-

- Los equipos del Municipio ya han empezado los entrenamientos, y en el caso del
C.D. Valdeavero, la liga. En ambos casos volvemos a suscribir convenio de
colaboración para el uso gratuito de las instalaciones municipales.

- En octubre retomaremos las clases de pilates y zumba que se desarrollan en la
casa de la cultura.

- Ya se está preparando la puesta en marcha de rutas senderistas guiadas por
profesionales: Tenemos la previsión de realizar nueve salidas entre noviembre y
junio visitando distintos parajes de la sierra cuyos recorridos sean aptos para un
amplio abanico de edad, de forma que puedan disfrutarse en familia.

JUVENTUD.-

- Durante las fiestas del Municipio se han hecho diferentes actividades enfocadas
a la participación directa de los jóvenes: torneos de fútbol 3, tenis de mesa,
frontenis, futbolín, celebración de barbacoa y disco móvil en el recinto del
campo de fútbol. Valoramos muy positivamente la acogida de estas actividades
entre los chavales.

- Ahora estamos ya gestionando la apertura del local de jóvenes una vez
finalizado el verano y concretando actividades de su interés fuera del municipio.

FESTEJOS.-

- Se han celebrado las Fiestas en Honor al Stmo. Cristo del Sudor, tras dos años
de restricciones y la valoración de las misma es muy positiva en cuanto a
participación vecinal y ausencia de incidentes violentos.

- Los vecinos tenían ganas de divertirse tras la pandemia y creemos que ha sido un
acierto haber dedicado un presupuesto superior al de los últimos años a las
fiestas porque los precios de contratación se han incrementado y sobre todo por
la rentabilidad social que hemos comprobado en cuanto a la participación.
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
CULTURA.-

- El domingo 3 de julio, pudimos disfrutar con Rubén Arrantes -bailarín
profesional en la plaza de la Constitución para disfrutar de un masterclass de
bailes latinos.

- El viernes 8 de julio, para los niños, se representó en la Plaza una obra de teatro
titulada: “DIFERENTES PERO NO DESIGUALES” a cargo del Pacto de
Estado, impartida por la compañía Delfo teatro.

- El Domingo 17 de julio, tuvimos el FESTIVAL DE ESCENAS DE VERANO, a
cargo de la COMUNIDAD DE MADRID, en el que se representó un
espectáculo de danza contemporánea.

- Una semana después, el domingo 24 de julio, pudimos estrenar la plaza
remodelada con un tributo al Canto del Loco, en el que jóvenes y no tan jóvenes,
pudimos disfrutar y bailar al ritmo de todas sus canciones.

- Acabamos el mes de julio con los juegos acuáticos para niños, que vinieron
genial para los calurosos días que hemos sufrido este pasado verano.

- El 4 de agosto disfrutamos de las Escenas de Veranos de la Comunidad de
Madrid, con la compañía Martedemarte, “Clawn y las Cosas imposibles “,
espectáculo infantil.

- El 12 de agosto tuvimos un año más una cita con las estrellas, en el campo de
fútbol, gracias a nuestro vecino Raúl Vera Reverendo, que nos volvió a hablar
de las hermosas Perseidas, con música de ambiente para poder disfrutarlo.

- Finiquitamos las actividades veraniegas, con una Masterclass de Zumba el
pasado día 3 de septiembre, en la que Raúl, el profesor que imparte zumba,
consiguió llenar y ambientar la plaza como siempre. Agradecemos su
generosidad a Nines&Kids.

- Después de fiestas hemos procedido a abrir de nuevo al público la Biblioteca
Municipal que cuenta con horario de mañana y tarde, de lunes a viernes.

- En octubre comienzas las clases de teatro, este año con 3 grupos de edad dado el
número de niños y adolescentes interesados.

INFANCIA.-

- Se han realizado diversos cuentacuentos y teatros interactivos dirigidos a
fomentar la tolerancia e igualdad de género entre niños y niñas. Unos los ha
facilitado la Mancomunidad de servicios sociales y otros los ha contratado el
Ayuntamiento gracias a la subvención del pacto de estado contra la violencia de
género.
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)

ASUNTOS SOCIALES.-

- Volvemos a atender a las personas dependientes del municipio con la
contratación de dos técnicos que los ayudan en sus necesidades en los
domicilios: aseo, comidas, paseos, etc. dependiendo de cada caso concreto.

- Seguimos atendiendo las necesidades de las familias más vulnerables de
Valdeavero, ayudándolas en lo que podemos.

- Se han recaudado 333€ de la venta de vasos reutilizables para las fiestas, este
dinero se destina íntegramente a compras para Cáritas Valdeavero-Camarma.

MAYORES.-

- Durante las fiestas de septiembre hemos vuelto a prestar atención especial a este
colectivo celebrando con ellos una comida, juegos y baile que ha resultado muy
concurrida y divertida. Algunos de los asistentes superaban los 90 años de edad.
Nos llena de satisfacción disfrutar estos momentos con los mayores de nuestro
pueblo.

- El Ayuntamiento asume el coste de transporte a excursión a Zamora y Arribes
del Duero que se celebra en octubre.

EDUCACIÓN.-

- Se ha llevado a cabo el campamento urbano en verano con buena acogida por
parte de las familias.

- Desde junio se ha gestionado una amplia oferta de actividades extraescolares
para que las familias tuvieran distintas posibilidades de elección. Para este curso
se van a desarrollar: zumba kids, multideporte y sin tareas a casa para alumnos
de nuestro colegio y baile moderno y teatro para niños del municipio en general.

- Antes de comienzo del curso se ha llevado a cabo la limpieza general del colegio
y se ha contratado el servicio de limpieza diario con empresa externa. Por las
mañanas la trabajadora del Ayuntamiento acude a realizar un repaso de
superficies de máximo contacto.

- La Concejala de educación está en contacto con el instituto Antonio Machado
para saber en qué condiciones llegan nuestros alumnos para ver en qué se puede
mejorar dentro de nuestras posibilidades.
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)

- El Ayuntamiento ha previsto diversas aportaciones a la programación general
anual del colegio, ejerciendo sus responsabilidades como miembro activo de la
comunidad educativa.

SANIDAD.-

- Nos mantenemos atentos al mantenimiento del recinto del consultorio que es
competencia del Ayuntamiento. El contacto con el personal sanitario es fluido y
frecuente para poder atender sus necesidades y recibir información de la
evolución sanitaria general del municipio.

- De nuevo, denunciamos desde aquí la falta de recursos humanos suficientes por
parte de la Comunidad de Madrid para cubrir las bajas del personal sanitario.
Durante las vacaciones programadas de nuestra doctora solo hemos recibido
servicio médico hasta las 11 de la mañana, muy por debajo del horario habitual.

Don Ismael pregunta por las salidas y si están definidas, responde la Alcaldesa que hay

un listado de destinos previstos y que dependerán de la estación del año, son rutas que

se realizarán los sábados. Se iniciará el 19 de noviembre.

Don Alberto Sanz, valora en positivo el desarrollo de las fiestas, aunque indica que le

gustaría que hubiese algún día más de encierro.

Finalmente propone Don Alberto Sanz que en el siguiente Pleno se incluya una

referencia a la quema de contenedores, informando sobre el gasto que supone.

III.- Ruegos y preguntas.

9. Ruegos y preguntas

No hay más preguntas

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 21:02 de la noche, de levanta la

sesión.

Fdo: María Luisa Castro Sancho                       Ignacio María Suárez Rodríguez
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 AYUNTAMIENTO DE VALDEAVERO (MADRID)
La Alcaldesa-Presidenta                                    El Secretario-Interventor
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